
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/008025 
Fecha: 13 de diciembre de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0390/10/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal y secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,3,4,5,6,7,8,9 y10 
Número total de páginas de la autorización: 16 
Número consecutivo en páginas: 0174376 al 0174391 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_02_2024_SIPOT_4T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de enero de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4T
_2023_FXXVII.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgesas

NÚMERO DE REGISTRO AuToR|zAC|óN PARA LA PREsTAC|óN DE f
^MB'ENT^'- sERv|C|os PARA E1. RECICLAJE DE REs|Duos AUTOHZAUON N°'

FM EZU2-402811 PELIGROSOS 24-IV-50-22

EMPRESA AUTORIZADAH _ Ñ
0 l OFICIO No.

PLCMBERA s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-BW1 Z _ _ 7 008025 __
JUAN CARLOS VILLALOBOS VALDES `
REPRESENTANTE LEGAL
Eje1s4N@.1s4s 1 1 -I 3 ÚÍIÍÍ 21323
Zona Industrial San Luis, Parque de Fundidores A '
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí
TGI. (52+55)824 2350 "2D23, Año de Francisco Villa, el
E-mail: rutiliorniguellozano@yahoo.com _, __ _ Revuluclonanodel Pueblü
AUTORIZACION .
En atención a la solicitud de la empresa PLOMBERA, S.A. DE' C.V., presentada ante esta Dirección General
para Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y
Fi ESU LTAN DO
1. Que mediante oficio SRA-DGGlMAR.710/006607 de fecha 31 de octubre de 2022, esta Dirección Qeneral

de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa FUNDAMETZ MEXICO,
S.A. DE C.V. la Autorización número 24-IV-50-22, para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, actividad a
realizar en las instalaciones de su planta ubicada en Eje 134 No. 1348, Col. Zona Industrial San Luis, -
Parque de Fundidores, C.P. 78395, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, con una vigencia de
diez años a partir de su fecha de expedición,

Ciudad de Mexico, a

2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección Gereral
de Gestión Integral de Materiales v Actividades Riesgosas el 26 de octubre de 2023, registrado con
número de bitácora 09/HS-0390/10/23, la empresa FUNDAMETZ MÉXICO, S.A. DE C.V. solicitó
Autorización No. 24-IV-50-20 para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, contenida en el oficio SRA-
DGGlMAR.710/006607 de fecha 31 de octubre de 2022, consistente en el cambio de razón social de
FUNDAMETZ MÉXICO, S.A. DE C.V. a PLOMBERA, S.A. DE C.V.

3. Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, así como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta,
entre otros, de los siguientes documentos: /
I Escritura Pública, No.13,590 de fecha 12 de marzo de 2007, pasada ente la fe del Lic. Enrique Martínez

Morales Notario Público No. 30 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León mediante la
cual se Constituye la empresa FUNDAMETZ MEXICO, S.A. DE C.V., la cual ampara el reciclaje para
recuperación de todo tipo de productos metálicos y no metalicos. k

I Escritura Pública No. 1,506 de fecha 13 de septiembre de 2023, pasada ente la fe del Lic. Bernardo
Gutierrez Guerra Notario Público No. 144 en la Ciudad de Monterrey en el ¡Estado de Nuevo León
mediante la cual se acredita el cambio de razón social de FUNDAMETZ MEXICO, S.A. DE C.V. a
PLOMBERA, S.A. DE C.V.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO AuToRIzACIóN PARA LA PREsTACIóN DE -
^MR'E“T^'- sERvICIos PARA EL RECICLAJE DE REsIDuos RUTOFRZACION N°'

FM EZU2402811 PEI-ÍGFIÚSOS 24-IV-50-22

D  oFICIo No.
PLCMBERA, s.A. DEC.v_ SRA-DGGIMAH-BW 003025

1 Escritura Pública No. 61,455 de fecha 15 de junio de 2023, pasada ente la fe del Lic. Leopoldo de la
Garza Marroquín Notario Público No. 33 en la Ciudad de San Luis Potosí, mediante la cual se acredita
al C. Juan Carlos Villalobos Valdés como representante.

- Resolutivo en materia de impacto ambiental No. No. S_G_P_A_/DGIRA/DG/4153/11 de fecha 24 junio de
2011 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo-'Ambiental mediante el cual aprueba el
proyecto denominado "Equipamiento y operación de una planta de recicladora de plomo a partir de
acumuladores usados en el municipio de San Luis Potosi."

v Resolutivo en materia de impacto ambiental No. S_G.P.A_/DGIRA/DG2923 de fecha 18 abril de 2012
emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual se modifica el
proyecto denominado "Equipamiento y operación de una planta de recicladora de plomo a partir de
acumuladores usados en el municipio _ de San Luis Potosí", contenido en el oficio
S.G.P.A_/DGIRA/DG/4153/11. “

1 Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SGPA/DGIRA/DG-02546-22 de fecha 25 de abril de
2022 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual aprueba la
modificación al proyecto denominado "Equipamiento y operación de una planta de recicladora de
plomo a partir de acumuladores usados en el municipio de San Luis Potosí", contenido en el oficio
S_G.P_A./DGIRA/DG/4153/11.

-› Licencia de Uso de Suelo con oficio No. D-7498 de fecha 02 de agosto de 2021, mediante el cual la
Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano autoriza el uso de suelo para uso industrial
de una planta recicladora de plomo a partir de acumuladores usados y reciclaje de sus Componentes
clasificados como residuos y materiales peligrosos. *

- Póliza No. M00-2-49-10714 emitida por Seguros Atlas, S.A_ cuya cobertura incluye responsabilidad civil
y por contaminación, y _

CC)I\ISIE)EI=lAI\IlD(D

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I y 59 de

81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58,
fracción ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de julio de 2022.

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones l y IV, 80 y/w
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Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgcsas
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_ oI=ICIo No.
 PLCMBERA, s_A_ DE C.v_ SRA-DGGIMAR-61@_ _ _ _ _ 003025 _

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE I
JI'

PF{IlVIEFì(D_ - Se expide la siguiente AUTORIZACION para el reciclaje del
siguiente Residuo Peligroso: Baterías de plomo ácido, mediante el siguiente proceso:

Recepción de materia prima _
Los residuos son recibidos en la planta mediante unidades de transporte autorizados por la SEMARNAT, al
llegar los embarques a las instalaciones de la empresa, el operador entrega la carta porte, o manifiesto al área
de recepción, se revisa la documentación del embarque y se hace la inspección física para verificar las
condiciones en que llega la carga, para después autorizar la descarga, durante la descarga se pesa el material
para verificar las cantidades reportadas en el manifiesto, se anota en la bitácora de recepción de insumos.
El manifiesto es firmado y sellado por la empresa, se entrega la copia correspondiente al transportista y el
original es enviado al generador directamente, posteriormente los insumos son enviados a los almacenes
correspondientes.
Se cuenta con un almacén de baterías antes de su manejo de 1-,548 toneladas, las cuales se acomodan en
tarimas emplayadas, un almacén temporal de residuos peligrosos con capacidad de 3 toneladas, los cuales se
almacenan en tambores y tarimas, el almacén de polipropileno molido de las carcasas de las baterías tiene una
capacidad de 20 toneladas, estos residuos se almacenan en supersacos de 1 ma, el almacén de producto
terminado cuenta con una capacidad de 40 toneladas de lingotes, los cuales se acomodan sobre tarimas y
están flejados. -_ Si

Clasificación de materia prima
Se clasifican los residuos para su almacenamiento y corriente a seguir, solo se reciben baterias de plomo
ácido, se clasifican al recibirlos de acuerdo a su tamaño y se almacena y posteriormente son enviados al área
de quebrado y triturado de baterías de plomo ácido usadas (BPAU)_

C
Quebrado y triturado de BPAU
Los materiales que se procesan en esta linea son baterías automotrices, moto o ups, compuestas de plomo-
ácido y polipropileno, seleccionadas desde la descarga y colocadas en tarimas debidamente pesadas y
rotulada su cantidad en kilogramos. ` _
Una vez recibidas las baterias en el área de proceso, se ubican junto al elevador de cangilones de manera
constante, para mantener la operación de la línea, los operadores del molino coiocan de manera continua en el
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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_ oFICIo No.
PLoIvIBERA, s_A_ DEC_v_ SRA-DGGIMAR-GW

_  _ _ _ 008025

I

elevador de cangilones las baterias de forma manual una por una. Si por alguna razón se atasca el elevador de
cangilones o el molino, se presiona el botón de parada de emergencia (stop) de alimentación, hasta revisar y'
solucionar el inconveniente 0
El producto de la trituración de la bateria, pasa desde el molino a través del tornillo de descarga hacia el tanque
separador de metálicos, tornillo de (p_e) separadores, tornillo mezclador, lavadora de pp y tornillo de
polipropileno de manera constante.
El responsable de área, registra en la bitácora la cantidad de kilos de baterias procesadosy materiales
obtenidos al final de cada jornada de trabajo y entrega eldocumento al jefe de reciclaje. Los operadores de la
linea de quebrado deben supervisar durante toda la operación, que los tornillos extractores de polipropileno,
separadores, mezcladores y metalicos, no se atasquen durante el proceso.

Obtención y extracción del polipropileno
El polipropileno obtenido de la trituración de la bateria, es'enviado desde el tanque de metálicos hacia el
tanque separador, a través de una mesa vibradora; por tener una densidad menor al agua, se mantiene en la
superficie y es removido por paletas hacia el tornillo de plásticos, que se encarga de transportarlo y depositario
en costales_ Inmediatamente se coloca un saco vacio para continuar con el llenado de material. Después que el
material haya drenado el exceso de agua se pesa el saco y almacenar el producto en el área disponible.
Al final del turno registra el valor total de sacos y kilos producidos en la bitácora designada, se indica el tamaño
del trozo de plástico, el cuál no debe pasar de 7 centímetros. En caso de que el tamaño-supere esa medida, se
le debe separar para procesar. El polipropileno es considerado subproducto por su valor comercial y es enviado
a una recicladora de polipropileno.

Extracción de plomo metálico
El plomo resultado de la trituración de las baterías plomo-ácido es extraído del fono del tanque de metálico, a
través de un tornillo sinfín y es depositado en el tornillo mezclador; el material mezclado de manera continua,
es vaciado a través del tornillo mezclador en un volquete para ser transportado hasta el box de depósito
metálico que ha sido integrado para el efecto en el área de recuperación, el material es pesado y se registra el
total del metálico producido en la jornada de trabajo en la bitácora designada. El plomo metálico es enviado al
área de preparación de carga. /

Extracción de la pasta de plomo
Para la extracción de la pasta de plomo se utiliza un filtro prensa, el cual está equipado con un sistema de

manija de la válvula en posición hacia adelante para que el aire entre presurizando al sistema y haciendo
mover un pistón y cerrando las placas filtrantes.

cierre y apertura hidráulico-neumatico operado manualmente con una válvula de-3 posiciones. Se coloca lak
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Resaltar


Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Al empezar el cfclo de llenado se arranca la bomba de alimentación, se abre la válvula de entrada de filtro y las
válvulas de salida para empezar el llenado; cuando el filtro se llena completamente la bomba neumática de
alimentación dejar de bombear, esto es señal que el filtro se llenó.
Una vez lleno el filtro se hace un barrido con aire a presión de 100 PSI por un lapso de 10 minutos para sacar
el resto de humedad en la pasta, en cuanto pase ese tiempo la válvula se coloca en apertura/cierre del filtro en
posición hacia atrás para abrir el filtro y descargar la pasta en el almacén de transferencia que se encuentra
bajo el filtro.

En el box el material es puesto en volquetes por los operarios y pesado para su uso, el peso total de la pasta
producida se registra en la bitácora designada. La plasta de plomo es transportada al área de preparación de
carga.

Planta de tratamiento del agua acidulada
El agua acidulada que se genera es bombeada y almacenada en el silo número 3, ubicado en el área de
reciclaje, por rebose, está agua acidulada es transportada al tanque número 1 donde se almacena, este tanque
cuenta con un control de nivel el cual `ndica cuando debemos bombear al tanque número 2 con agitador.
Una vez lleno el tanque número 2 de ácido, se enciende el agitador para homogenizar el batch ._y retirar
cualquier objeto que flote en la superficie ya sea plástico o cualquier objeto flotante. Una vez finalizada la
homogeneización se bombea al silo 4, el cual sirve de clarificador y decantador para eliminar sólidos o lodos
que se generan del proceso y como clarificador para que el ácido resultante este más claro para ser enviado a
4 tanques de almacenamiento de 10,000 litros, para su posterior disposición adecuada con empresas
autorizadas por.SEMARNAT.

Preparación de Cargas para horno
En el area de preparación de cargas de materia prima (grupos, rejillas, óxidos de Pb, sulfatos de Pb) asi como
los residuos que se generan en el proceso de separación de las BPAU y consistiendo en polvillos (generados
en los colectores de polvos), filtros (generados en los colectores de polvos sólidos con metales-pesados), son
pesados para calcular los fundentes que se les agrega, siendo estos el carbonato de sodio, petrocoke y fierro;
la presentación del carbonato de sodio asi como el petrocoke y hierro se pesan en un contenedor para hacer la
adiciór correcta de los fundentes, de este control depende que la reacción en el horno rotatorio ocurra con una
alta eficiencia mayor recuperación de plomo metálico, y poca generación de escorias_ Se lleva un record de
control anotados en una bitácora de cargas. Posteriormente se trasladan en un domper al cargador frontal en/
lo que esta el proceso de fundición. 8*

Horno rotatorio basculante 300 A
El horno rotatorio es tipo basculante, gira impulsado por _un motor y con engranaje con doble freno. El motorg
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está equipado con una caja de velocidades. Horno RB gira sobre tornillos de acero, fabricados y tratados en
calor, cuya resistencia oscila entre los 100 y los 120 kg/mm? Los ejes están construidos en acero endurecido y
están sostenidos sobre soportes de rodadura. El motor propulsa la rotacion, mientras que la velocidad de
rotacion es controlada por medio de un mecanismo impulsor de velocidad. El horno está montado sobre un
chasis inclinado equipado con un mecanismo rotativo. El quemador está localizado al frente del horno (HB) se
carga hasta la puerta y se vacía por medio de la inclinación hacia delante de la combustión. El horno (RB) esta
construido con una gruesa plancha de acero solido, enrollada y soldada en horno de arco eléctrico. Todo está
ensamblado como un bloque único con el fin de evitar deformación. La banda rotativa de acero está fijada al
tambor y tiene una resistencia entre 75 y 85 kg/mm?
El proceso de fundición horno (HB) consiste en la alimentacion de cargas compuestas de placas, carbonato de
sodio (soda ash) y hierro; dicho proceso se realiza en un horno rotatorio basculante “30U” (RB) con una
capacidad de diseño de 7.500 toneladas, y de operacion de 7.2303 toneladas.
El plomo en la batería está presente en tres especificaciones, una parte está en forma metálica (PbO), la
segunda en forma de óxido metálico (PbO) y la tercera en forma de sulfato (PbSO4), el objetivo del proceso de
fundicion es transformar estos compuestos a plomo metálico.
El metal y oxido se recuperan durante la fundición, el sulfato requiere la adición de químicos para transformar el
plomo a metal, la reacción es la siguiente:

2PbSO4 + Nac C03 + Fe“+ 9C -› 2Pb“ + FeS.l\la2S + 900 + C02
La reaccion nos indica que el desdoblamiento del sulfato de plomo requiere carbonato de sodio y rebaba de
fierro que se asocian con el azufre formando un maite, y además es necesario agregar coke como agente
reductor.
La temperatura de operación del horno rotatorio basculante es de 950°C con lo que se asegura la formacion de
los compuestos FeS.NA2S en fase líquida y se beneficia ademas la separacion con el plomo metálico durante
el sangrado.

Horno rotatorio basculante
El proceso de fundicion se realiza por lotes en el horno, es apoyado durante su operacion por los siguientes
equipos periféricos: Cargador frontal; Quemador (oxi-gas natural); Tren de lingoteras.

Cargador. Los contenedores con sus químicos líquidos, son depositados con montacargas sobre el cargado@
frontal con capacidad de 3 toneladas, equipado con vibradores y sistema motriz que le permite realizar las
actividades del mismo, introduc'r, vaciar y retirar el transportador al interior del horno y además para deslizarse
sobre ruedas lfiacia el frente del horno y en reversa. Está equipado con un sistema de ventilación y colector de
polvos, para capturar las posibles emisiones que se presentan durante el vaciado de los contenedores. /V
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Quemador. Es el equipo para realizar la fundición de las cargas, trabaja con gas natural y oxigeno como
combustible que se consume totalmente, el quemador aporta la carga térmica requerida para alcanzar la
temperatura de operación del horno a 950°C, paraiasegurar la fusión de la carga, además tiene el control para
manejar la atmosfera reductora en el horno. -
Para realizar las actividades de encendido o eración el uemador está e ui ado con un tren de válvulas_ _, P Fi _gobernadas por un tablero electronico, ademas tiene protecciones por alta temperatura de gases, por baja y alta
presión de gas natural y oxígeno y por fallas de suministro de energía, es decir, opera además como sistema de
segundad.

Tren de Iingoteras. Para la descarga del plomo, se cuenta con un tren de lingoteras, que consta de 8 moldes
de 2 toneladas, donde se vierte el plomo que sale del horno al ser basculado. Los primeros moldes son
destinados al matte y las ultimas para el plomo metálico. ,_

El control de avance y retroceso del tren lingoteras se lleva a cabo con un mando eléctrico a distancia en el cual
permite que a medida que se van llenando los moldes el operador avance el tren hasta que se hayan llenado el
total de lingoteras.

Fundición de la carga
La fundición de la carga finalizada con la formación de las dos fases Iiquidas, el plomo metálico que por
diferencia de densidad se va al fondo, y el matte que está formada por compuestos de sodio y fierro
combinados con azufre (Fe.Na2S), el control de la dosificación de químicos y las temperaturas de operación del
horno, son la clave para recuperar el mayor porcentaje de plomo, la formación y separación de los compuestos
deseados. A
El proceso cuenta con equipo anticontaminante formado de ciclón mata chispas y ciclón torre de enfriamiento:
Ciclón mata chispas A _
Los ciclones funcionan como separadores mecanicos, que ayudan a la captación de polvo ligero o grueso y
chispas que se puedan producir en el proceso. Sin embargo, la eficiencia de retención de partículas finas es
baja, el aire entra de manera tangencial por la parte superior, a una velocidad que varía de los 1200 FPM a los
4200 FPM, el aire pasa hacia abajo en forma de espiral, por una sección cónica cuyo diámetro es cada vez
menor, por efecto de la fuerza centrífuga, las partículas son lanzadas hacia las paredes interiores del ciclón,
para ser empujadas hasta el fondo y formar un remolino vertical descendente, esta corriente en espiral del aire
cambia de dirección al llegar al fondo del recipiente y sale por el conducto situado en el eje. Este equipo cuenta
con la ventaja de no poseer partes móviles ni filtros que reemplazar, es de gran capacidad para manejar altas
concentraciones de polvo y permite la operación con altas temperaturas. El sistema de descarga de estos
equipos son válvuias rotarias motorizadas con puertas de doble flap. E
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Colector de polvos “1”
Es una unidad de filtro de tela que consiste en compartimientos aislados contenidos hileras de bolsas de tela,
en la forma de tubos redondos. El gas cargado de partículas pasa a- lo largo de del área de las bolsas y luego
radialmente a través de la tela. Las partículas son retenidas en la cara de las bolsas corrierte arriba y el gas
limpio es ventilado a la chimenea de salida, el filtro esta operado cíclicamente, alternando entre periodos de
filtrados relativamente largos y periodos cortos de limpieza. Durante la limpieza, el polvo que se ha acumulado
sobre las bolsas será removido del áreade la tela y enviado nuevamente al horno de fundición.
Los filtros de tela recolectan partículas de tamaños que van desde las submicras hasta varios cientos de micras
de diámetro, con eficiencias generalmente en exceso al 99% o 99.9%. La capa de polvo o plasta recolectada
sobre la tela es la razón principal de esta alta eficiencia. La plasta es una barrera con poros tortuosos que
atrapan a las particulas a medida que viajan por la plasta. Las temperaturas de gas están en el rango de 12U°C
hasta cera de los 170°C. La mayor parte de la energía utilizada para operar el sistema aparece como caída de
presión a traves delas bolsas, y de las partes de los conductos asociados. Los valores típicos de la caída de
presión varian desde 5 hasta 20 pulgadas de agua. Los filtros de tela se utilizan donde se requiere una alta
eficiencia de recolección de partículas. A
Se compone de tres secciones con 96 bolsas nomex o teflón en cada sección, mater`al sintético que tiene una
temperatura límite de 200°C cada uno, siendo un total de 288 bolsas de las tres secciones. Las bolsas filtrantes
son en construcción tejido tipo multifilamento con tratamiento químico repelente a a humedad fabricadaiien
forma tubular abierta de dimensiones 0.160 cm ø it 3 m, con capacidad filtrante 150 nf?, además tiene instalado
un termopar en el ducto de alimentación que envía señal al tablero de control para abrïr una valvula damper con
accionamiento neumático para que ingrese aire a- temperatura ambiente en casos de a ta temperatura.

Chimenea “1” . _
La chimenea de salida de gases' cuenta con un diámetro de 1200 mm y una altura de 12.55 metros, cuenta con
un extractor de 100 hp y 3500 rpm, el cual es un sistema de eliminación de polvo ya que acelera el aire de la
ventilación del punto de la recolección, con los medios de filtro de la canalización, del colector de polvos, y
hacia afuera del apilado del extractor. El ventilador con capacidad de 20,900 ma/hora (CFM, o a los pies cúbicos
reales del gas por hora) y caída de presión a través del sistema. Esta caída de presión es calculada evaluando
la resistencia estática de colector de polvos, de toda la canalización y de los puntos de recolección.

H U EfOllas de refinación y aleaciones “crisoles número 1 y 2
Los materiales que provienen del horno, son procesados en ollas de refinación, este proceso consiste en la
eliminación de impurezas yt ajuste de los elementos según las especificaciones del cliente no todos solicitan
este servicio.
Esta área cuenta con dos ollas tipo crisol con capacidad de 40 toneladas, donde se refina el plomo que
proviene del horno rotatorio basculante para producir plomo 99.98% de pureza, eliminando los compuestos de
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cobre, antimonio, entre otros, los polvos capturados y las tierras de ollas de refinación generadas son enviadas
al área de preparación de cargas para horno y se lleva un control en bitacora de proceso de fundición
compuesto de cargas.
La refinación del plomo inicia llevando con montacargas los lingotes producto de las cargas de fundiciones en el
horno, los lingotes se van cargando conforme se van generando las cargas del horno rotatorio hasta llenar la
olla. Cuando el metal se licua dentro de la olla, se monta el agitador el cual se sujeta y se pone en operación
para iniciar la limpieza del metal, principalmente para eliminar drosses (cenizas de matte) atrapado en el plomo
metálico.

Se agrega un poco de aserrín en la superficie del plomo fundido y se forma un tierra que contiene el matte
principalmente. Se apaga el agitador para que flote la tierra sobre la superficie del metal, y se remueve
manualmente con pala hacia los volquetes colocados junto a las ollas, se toma una muestra de metal y se
analiza en los equipos de medición en el laboratorio de calidad, así se determina la concentración inicial de los
elementos presentes como impurezas del plomo. Este proceso continua de la misma manera incorporando
diferentes insumos hasta eliminar la concentración de los diferentes elementos hasta lograr las especificaciones
del cliente. “ ,-
Después de eliminar estas impurezas del metal y haber sido aprobado por el laboratorio de calidad se empieza
el lingoteo en lingotes de acuerdo a la presentación solicitada por el cliente. Las tierras que se generan para la
obtención de aleaciones de plomo puro son utilizadas posteriormente para producir las aleaciones de plomo
antimonial. _

Colector de polvos “2” crisoles 1 y 2
Es una unidad de filtro de tela que consiste en compartimentos aislados conteniendo hileras de bolsas de tela,
en 'a forma de tubos redondos. El gas cargado de partículas pasa a lo largo del área de las bolsas y luego
radialmente a través de la tela. Las partículas son retenidas en la cara de las bolsas corriente arriba y el gas
limpio es ventilado a la chimenea de salida. El filtro será operado cíclicamente, alternando entre periodos de
filtrados relativamente largos y periodos cortos de limpieza. Durante ia limpieza, el polvo que se ha acumulado

sussEcnE'rAníA DE REGULACIÓN

sobre las bolsas será removido del área de la tela y enviado nuevamente al horno de fundición. /
Los filtros de tela recolectan partículas de tamaños que van desde las submicras hasta varios cientos de micras
de diámetro, con eficiencias generalmente en exceso al 99% o 99.9%. La capa de polvo o plasta recolectada
sobre la tela es la razón principal de esta alta eficiencia. La plasta es una barrera con poros toituosos que

hasta cera de ios 120°C. La mayor parte de la energía utilizada para operar el sistema aparece como caída de

Ó

atrapan a las partículas a medida que viajan por la plasta. Las temperaturas de gas están en el rango de 60°C Q

presión a través de las bolsas, y de las partes de los conductos asociados. Los valores típicos de la caida de
presión varían desde 2 hasta 5 pulgadas de agua. Los filtros de tela se utilizan donde se requiere una alta
eficiencia de recolección de paitículas. _
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Se compone de una sección con 96 bolsas de poliéster en cada sección, material sintético que tiene una
temperatura límite de 150°C. Las bolsas filtrantes son en construcción tejido tipo multifilamento con tratamiento
químico repelente a la humedad fabricada en forma tubular abierta de dimensiones 0.169 cm (Ei x 3 m, con
capacidad filtrante 150 m. _

Chimenea “2” _
La chimenea de salida de gases cuenta con un diámetro de 450 mmy una altura de 5 metros, cuenta con un
extractor de 30 hp y 3500 rpm, el cual es un sistema de eliminación de polvo ya que acelera el a`re de la
ventilación del punto de recolección de las ollas, con los medios de filtro de la canalización, del colector de
polvos, y hacia afuera del apilado del extractor.

El ventilador con capacidad de 6,720 m3/hora (CFM, o a los pies cúbicos reales de gas por hora) y caída de
presión a traves del sistema. Esta caída de presión es calculada evaluando la resistencia estatica de colector de
polvos, de toda la canalización y de los puntos de recolección. 'I

Recepción de oxigeno (carburante) - A
Se cuenta con 1 cilindro de oxigeno con capacidad de 43.5 m3 el cual se llena al 50%, se pesa al auto tanque
con ei gas y una vez descargado el camión, el guardia pesa nuevamente el camión y con estos datos elabora
la boleta de peso, la cual está en original y copia con número de folio y saca una copia para la caseta
entregando al chofer la original y la copia al almacén anotándolo en la bitácora de recepción de oxígeno.

Almacenamiento de oxigeno carburante (horno rotatorio, crìsoles) '
El área de almacenamiento se encuentra delimitada para evitar el paso de personal no autorizado que pueda
manipular de forma incorrecta el producto. El cilindro está en área seca, fresca y bien ventilada lejos del área
ccngestionada o salidas de emergencia. Así mismo, está separado de materiales combustibles e inflamables

k_t
0174385

por una distancia mínima de 5 metros o con una barrera de material incombustible por lo menos 10 metros.
El área está protegida con el fin de prevenir ataques químicos o daños mecánicos como cortes o abrasión
sobre la-superficie del cilindro. Se verifica continuamente que la temperatura en el área de almacenamiento no
exceda los 54°C ni tampoco que entre en contacto con un sistema de energizado electricamente. Se encuentra
señalizado el área con letreros que indican el riesgo del area, cuenta con un extintor acorde al riego que seéu
maneja.
Lo anterior con una capacidad de reciclaje de 15,648 (quince mil seiscientas cuarenta y ocho) toneladas
anuales de plomo fundido y 10,625 (diez mil seiscientas veinticinco) toneladas de plomo refinado al 99.97%, en

Fundidores, C.P. 78395, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí.
las instalaciones de su planta ubicada en Eje 134 No". 1348, Col. Zona Industrial San Luis, Parque disk
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SEGUNDO. - La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3,
fracción XI de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. _

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: __ j

J' .

TEF-lIVIlI\IC)Si _

1-_ La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia.- de residuos peligrosos, para la
prestación del servicio de reciclaje de estos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V., que se ubica en Eje 134 No. 1348, Col. Zona
Industrial San Luis, Parque de Fundidores, C.P. 78395, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí,
actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente
Autorización.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 31 de octubre de 2032, de conformidad _
con lo establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en `
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en terminos de los
articulos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en la
presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 84 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización -'deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

5. La Secretaria, a traves de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, asi como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a esta. É

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia. ` /ag
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7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación

ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

- i

10. La presente "Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. SRA-DGGlMAR.710/006607
de fecha 31 de octubre de 2022.

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 56', último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones tecnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

J'

C(DNDICIC)N_.ANTES TECNICAS

1. PLOMBERA, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia dela
presente Autorización, así misrno debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V., en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 'y
Gestión integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los
daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta/

0*Autorización.

3. PLOMBERA, S.A. DE CN. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de manera
segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y W
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observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en genera establece el artículo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipo de residuo. A

4. PLOMBERA, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis meses
a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo anterior de
acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. i

5. PLOMBERA, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el almacenamiento de
residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días hábiles de
anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo al formato que para tal efecto se
encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. `

6. PLOMBERA, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 30 dias hábiles
contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento preventivo
y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. _

7. PLOMBERA, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos peligrosos en un
sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepción,
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento, de monitoreo de
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo _
determine.

8. El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V., deberá
mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse
por un termino de 5 años, en la cual registrará la sigu`ente información:

a) Fecha de reciclaje.
_ b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar.

c] Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de
control. _ /

d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. GL
ej Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas

correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación. y
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10.

11.
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f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. 7

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Las insta aciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operaciór del equipo, por lo que la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V. deberá presentar ar_te la autoridad
competerte las evidencias de dicha capacitación,

En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación 'autorizada del equipo de
reciclaje, la 'empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización.

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa PLOMBERA,
S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual
podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el
portal efectrónico de esta Secretaria.

PLOMBERA, S.A. DE C.V. debe dar cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
166 SEMARNAT-2014, Control de emisiones atmosféricas en la fundición secundaria de plomo, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de enero de 2015.

PLOMBERA, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. A

PLOMBERA, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la
contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas de seguridad adecuadas
y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
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autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transpoite, así como en las áreas de
transferencia, proceso y almacenaje. '

16. PLOMBERA, S.A. DE C.V. debe actualizar y/o mantener vigente la Licencia Ambiental Única ante la
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

17. PLOMBERA, S.A. DE C.V. deberá reportar a traves de la Cédula de Operación Anual (COA), los residuos
peligrosos reciclados del 01 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artícuios 72 y 73 del Reglamento de I_a Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. `

18. PLOMBERA, S.A. DE C.V. debe cumplir con lo establecido en la normatividad en materia de emisiones a
la atmósfera que corresponda, en caso de ser considerado como furente fija generadora de emisiones
contaminantes.

19. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

20. Cuando la generación, manejo o disposición final -de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones
necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este pueda ser
destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento
ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. A

21. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en en Eje 134 No. 1348, Col. Zona Industrial San Luis, Parque de Fundidores, C.P_ 78395, San
Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V. deberá avisar por
escrito a esta'Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de
la Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a través del trámite SEMARNAT-0%
34-c._ 7

Ef incumplimiento de la empresa PLOMBERA, S.A. DE C.V. a cualquiera de los terminos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recurscìk
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Naturales de conformidad Con Io" establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Fiesiduos; 62 y O63 de su Fteglamerto y sera responsable por los
daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de' revisión establecido en el articulo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. '

Notifíquese personalmente la presente Ftesolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos enlos artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación ydesclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO eAvII_AN GARCíA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

C.c.e.p. Alonso Jimenez Fieves.- Subsecretario de Flegulación Ambiental '
Gonzalo Rafael Coello García. ¬Subprocurador de Inspección industrial de la PHOFEPA.
Angélica Montañez Fiivera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí.
Marcela Hernández Arista.- Encargada de Despacho de la Delegación Federal de la PHOFEPA en el Estado de San Luis Potosí.
Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales v Flesiduos Peligrosos.
M. Julieta Flodriguez López.- Subdirectora de Generación v Manejo de Flesiduos Peligrosos.
Expediente
Bitácora: UQIHS-0390110123 T
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